
  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 

García 

1 CONSTITUCION DE LA COMPA- 

  

     

  

   
    

       
                   

        

       

2 FIA AMDNIMO DEVISDR S.A..- 

3 CUANTTA> E/.3 000,000, Pm. 

4 Er la ciuded de BGueraquil, 

5 Pepúablica del Ecuador. a 

6 los quince, dias del mes de    

      

    ¿de mil    —Septienhre 

  

   
       

    

     

  

   

8 _ noventa 

9 ante « Doctora NORHA 

9 ano o y 
        
   12 COomparecess 

    

      

  

    

    

RAM, estado civil 

duestrial, a nombre 

Compañia Anénima¿CE RÉDRACION MACSURA S.A., en 
O rt) 

scredita con la copia del Mombramiente debida- 

15 

    16    
   

  

y)    

  

                     18 rente    aceptado. inscrita y en plena vigencia 

        

19     que me presenta y Que e transcribirá como 
         

           

    

     

  

      
habi llitante al final de esto matriz: 

(a 

y LIAM STALIN AREVALO PEREZ. de 

estada civil (eoltero) ye profesión estediante, 

Par Sus erepics derechos: ics comparecientes 

IN - E ER7 de racionalidey p 

WINS residentes en esta ciu- 

| Qlet dr Puesaanti cor la capacidad civil 

rara 

der 

  

umenta 
  

    
21     
22 

    

  

       E 

         
   

   
    

        

  

pS svores de 
      

    

a 

    

   
   

  

      

  

       
celebrar tode clase de actoz 
  

       

  

o contratos y a oujenes de eccnocerios 
  

CIAS-1:14 TD-1307) P-.Dai.



    

    

  

         
    

ES e e y a nn a bler 1n5 100s cbre 

2 a amieto y resultadon de este escrsrura | E nhieto E ado de esta escritura 

3 amica ue COmStITUCION DE comramia amo= | aública da ONSTITUCION DE COMPAÑIA  — AND- 

4 

5 

6 

7 
ES del tenor siguiente: "SEÑOR  —NOTARIO: 

8 o 
rn “al Protocolo de    vase incorporar e 

E ao una en la gue conste el 

contrato Conetituti/o de una Compafiia Anónima: 
    

  

Úlima runa) comascientes. intervienen — CLAUSULA PRIMERAY COMPARECIENTES: intervienen 

12 
en la celebración de la presente escritura 

p " la Compañía CORPORACIÓN MAESURA S.Af, debida- 

14 
mente representada por su Gerente General, 

15 
señor ROBERTO GBARZOZI RBUCARANÍ y MILLIAM 

16 
STALIN AREVALO PEREV mayores de edad, tasador” 

17 
Industrial el primero y soltero estu- 

18 
el segundo, de nacionalidad etuato- 

19 rianar y domiciliados en la ciudad de Bua- 

yaquil/ quienes declaran que es su voluntad   constituir una compañia que se egirá por 

tatutos: CLAUBULA SEGUNDA ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA.-  CAPIT 2 DENOMINACIÓN, Y 

OBJETO, DOMICILIO Y PLAZD: PBRTICULO PRIMERO 

El nombre de la Compañia seg DEVISOR 5s.A.S 

que Se regirá por la ley de Compafilas, 

los presentes Estatutos y más disposiciones 
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. uayaquil 
:WWra. Norma 

  

Plaza de 
García 

Pl 
0 

1 legales pertinentes.- ARTICULO  SEBUNDO:- El 

      

    
   

  

   

  

   

  

2 E Pbrincipal: de la Compafiia:será la 
AA error, e      

       

        

   

    de Guayagqui República del Ecuador ¿- 

|
 

q
 

ARTICULO TERCERO 9. OBJETO.- La Compañía podrá 

dedicarse: A) a la elaboracióna distribución, 

tomercialización, cimportación y exportación 

de productos alimenticios elaborados y se- 

mielaborados;     B): a la actividad mercantil 

     

como comisionista, intermediaria, mandataria, 
       

        

        

       

      

mandante, agente; representante de personas 

naturales y/e jurídicas; cuenta correntista 

    mercantil, prestamista mercantil de bienes     
              qué po consistan eh dinero, CC) a la compra 

            
   

    

y ventá, ' corretaje, permuta, arrendamiento, 
    

         agenciamiento; "explotación y administración 15        

   
     de bienes : ihmuebles urbanbs 60 rústicos, de 16 

        
      

magiínarias 'de vehículos, automotores, ma— 17 
         

       

   

terias primas y productos elaborados y 18 

  

semielaborados para la industria, agricul-           
        

       

    

19 

  

turas ganadería. y minería; a la compra,          20 

permuta, comisión, intermediación y corre-     21 

                   
   

taje de productos agrícolas, industriales, 22 

    
   

        

     

alimenticio, ganados; aves, piedras y metales e 

   Xx preciosos; D) a la preducción de larvas de 

te' N Y camarón y otras especies bioscuáticas median 
N d 

la d | / instalación e laboratorios. También se 

ol dedicará a cla actividad pesguera en todas 

l, sus fases tales conc captura, extracción, 

   

e 

27 

   23



pbrocesamieñto y comercialización de dichas 

especies en los mercados internos y externos; 

_. A 

1 

2 

3 CE»; a la negociación de ácciones de Compañias 

4 Ahénimas participationes "de: Compañias 

5 Limitádas para si; F); prestará servicios 

6 de asesoría en los ramos financiero, juri-' . 

2 dico, bursátil de séguros, de colocación 

8 de: capitales, . de inversibñ de valores y . 
s 

as actividades previstas en su objeto; 0 en 1 

10 | fer; desarrollará, implementará e instalará 

  

11 sistemas de: procedipientb de datos y brin- 

12 -dará asesoría y asistentia térnica para ta- 

BD les actividades; se dedicará a la selec- 

14 ción y evaluación de personal3/H También a 

sm y ino 
16 tículos para el hogar y  Ofícinas y de 

17 eguipos electromecánicos y electrodomésticos, 

18 se dedicará también a la industrialización 0 

19 y comercialización de productos textiles, 

20 plásticos, de papel, agrícolas, ganaderos y 

21 forestales, entre las actividades” no se y 0 
O 

intliíra las representaciones y. oficinas “ 

financieras, ni el préstamo, ni administra- . 

«ción de dinero u otros attivos financieros; 

1 -a la tonstrucción de viviendas unifamíi-— a 

.liares, multifamiliares, centros  comercia- 

-lesi residenciales tantb sujétos al régimen 

N
S
 

N
U
 

*
8
B
8
 

de propiedad horizontal; como índividual,  



m
o
      

      lotizaciones industriales y residenciales, *    
   

carreteras, puentes, caminos. serocpuertosj] 

construcción y montajes industriales para la 

  
    

actividad petrolera y agroindustrias, se 

dedicará también a la fabricación, importa- 

ción y comercialización de materiales para 

la construcción ya sesn  '1¿nsumbs, productos 

intermedics (O productos finales; / 3) a la 

compraventa, distribución, importación, ex- 

portación y/0 representación de seronaves, 

helicápteros y Sus Motores, equipos, ate- 

cesorios, instrumentos y partes: Kia la 

comercialización interna y externa de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de 

hierro y acero, articulos de confiteria, 

16 productos de vidrios, cerámicas cristal, 

17 
aparatos de relojería, £ui5 partes y ac- 

18 cesocrios; 1) fomentars y desarrollará el 

19 turismo rnraciconoa 2 e intern a- 

cional mediante la instalación y ad- 

21 ministración de agencias de viajes, hute- 

22 lps moteles, restaurantes, clubes,  —ta- a 

CN feteráa, centros comercínies, ciudadelas 
e . 

|) vacacionales, parques mecánicos y de re- 

| creacién, realizará a través de terceros el 

    

  

     

* 
e 

e 

transporte por vía terrestre, transporte 

SÉreob, fluvial, maritimo de toda clase de 

        
  

sercaderia eñ general,         de pasajeros, cargas, 
  



1 materiales para la construccién, productos 

agropecuario, ticacuáticos, embalajes y” 

guardamuebles. Para el cumplimiento de sus 

fines, la compañia podrá adquirir, tanto 

  

            
        
         

       

           

      bienes muebles como inmuebles, particular-—         

             mente bienes 0 activos industriales, Rme- 

           

     

     
     

      

    

    

tuar como representante, agente (0 distri- 

  

buidor       

  

   

de firmas extranjeras, suscribir 

        
  

        
   

toda clase de en          convenios; Ys     general, 

    
contraer de         
    

      

obligaciones 

      relacionadas con su    

    

   objeto, incluida la 
  

         facultad de importar materias primas  ne-     

      
  

   

cesaríias para la fabricación de productos 

    

       
    

sanitarios para infantes e  adultorz, im- 

          
   

portación y distribucióp de productos sani-     
   

         tarios y exportación de los mismos         

  

17      
   

   

la elaboración, comercialización, distri- 
       

18 bución, importación, exportación de productos            
     19 químicos, farmacéuticos, cosméticos, perfumes      

  

y de higiene personal y de limpieza del hogar,     
               

21    asi como de sue materias primasz 
     

  

   
         

    
  

distribución y copercialización de articu- 

         los de ferreteria y linea completa para 

         
  

        

    

supermercados, tales combo alimentos, articu- 

   
     los de limpieza para el hogar, artículos       

     
    

    
decorativos, abjetos artísticos, cerámicas, 

  

          aparatos electrodomésticos, instrumentos mu- 

      

E
 

     joyas, articulos conexos a la rama de 

  

sicales, 
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1 joyeria, productos de cuero, tela y en general 

3 etcétera.- Para el cumplimiento de su ocbjeto 

: 
6 ¿incluida la facultad de intervenir en la 

| 
8 o participaciones de otras compañias rela- 

9 cioneadas directa 0 indirectamente con su 

o 
= sl PP. a] 

11 de la Compañía es de> CINCUENTA (50) AMOS, =S 
Ti 5 ute 

12 contados Aa partir de la inscripción de la 

13 Escritura de Constitución en el Registro A 

14 Mercantil.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL " 

15 ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO —QUINTD+/E1 

16 Cavital Social, de la Compañia es de CINCO 

17 MILLONES DE SUCRES (5/.5'000,000,00). dividida - 

18 en CINES” —MIL' (5,000) acciones ordinarias y 

19 nominativas de un mil  sucres (S/.1.000,00) 

20 cada una. Las acciones constarán en títulos 

21 numerados y autenticados por el Presidente 

22 y el Gerente Seneral. Cada titulo podrá 

23 comprender una o sás acciones a voluntad de 

24 su propietario y llevarán las indicaciones 

25 Ml previstas. en la Ley de Compafílas.- ARTICULO 

a || rot ei ran e ree 
[fe er de sen er 

28 a su 

    

y valor pacede y otorga a 4 propieterio 

 



   

  

que la Ley y estos Estatutos le      
             

los derechos 

confieran a los accionistas.- ARTICULO SEPTIMD: 

     

         
       
        
        
      
      
  

     

  

     

    
         
         
        

     

    

3 Se considerará propietario de las acciones de 

4 la compañías a aquien aparezca registrado como 

5 tal ep el Libro de Aeciones y Accionistas, de 

> [Taerscuco oeravo Zo nertonteta pares macerar 
3 representer mestante Pater nateriat o estante | 
> [Tama ese Eorto Pasen atrio al Preniamte— 

10 de la Compañía 6 a quién hiciere sus veces. No 

11 podrán ser representantes de los accionistas . 

12 los Administradores y Comisarics.- caprru/ | 
RA 

13 TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y | 

REPRESENTACION LESGAL.- ARTICULO NOVENDÉ La 

      

        

    
         

compañia será dirigida por la Junta Sor al de 

AA (IF 
XA A Gr iatas Y Magministrada bor el FreBidentam. 

: 5 1 IR 1 a . 

Beneral.- ARTICULO DECIMO DE LA JUNTA 

     

formada por les 

v reunidos 

    

         

    
órgano Surreroa de gobierno 

  

     compañia " se reunirá ordinariamente dentro 

          de los tres "Meses posteriores a la 

          
   

finalización del ejercicio econémico, para 
  

             
considerar io= puntos especificadorz en los 

Y Cuatro Dos. Tres del Articulo , 

   
       numerales 

          
      

  

Doscientos setenta y tres tArt. 273) de la: 

     

E
 

O 

ctro    Ley de Eompafiias Y además cualquier 

   



  

1 asunto puntualizado en el orden del dia. 

        

Extraordinariamente se podrá reunir' en cual- 
         

quier momento para tratar cualquier asunto 

       

     que esté (consignado en la convocatoria.- 

     

     ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las Juntas Senerales, 

     
ordinarias o extraordinarias, serán] convocadas 

!
 

| | 

por el Presidente DO Gerente General o por 
€ xl . A 

quienes los :reemplacen legalmente. La con- 

  

   
vocatoria se hará por la prensa en uno de los 

diarios de-mayor circulación, en el domicilio 

principal de la Compafiiía con por lo menos ocho 

(8) días de .anticipación al día fijado para 

la —Juntas,: debiéndose consignar expresamente 

el lugár, día, hora y objeto de la reunión.- 

ARTICULO  DECIND. BSEBUNDOY' No obstante lo 

dispuesto eh el artículo anterior la Junta 16 

17 Beneral se entenderá válidamente constituida, 

cuando se cumplan las condiciones determinadas 18 

19 «en el artículo Poscientos ochenta tArt, 28980) 

  

    
de la ley de Compañias.- ARTICULO - DECIMO 

21 TERCEROS” El-quérum para las Juntas Generales, 

será el concurrente. que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado en primera 

copvocatorimn y con el número de accioristas 

presentes cen —segunda convocatoria, debiendo 

A 

ÑS 

/ 
m| | DECINO CUARTO» OUDRÚM ESPECIAL.- Le Junta 

| | Beneral de -ficcionistas sólo podrá acordar 

y 

SS
 

NN
 

Xx 
E 

8 

L expresarse asi en la convotateria:- ARTICULO



1 válidámentes el aumento O disminución del 

2 dcapital, la transformación, fusión, disolu- 

3 gión o en general cualquier reforma de los 

4 Estatutos, si está instalada con la asistencia 

5 de los accionistas qui! Fepresenteh ' tuándo 

6 mentes el SETENTA Y CINCO POR CIENTO: 175 1%) 

7 del capital pagado y cuándo se trate de 

8|»: pFiméra convócatoria.- En segunda  —tconvo- 

9 “tátoFria, bastará la asistencia que représente 

10 lá tercera parte del capital social pagado. 

11 Si no pudiere reunáír €el quórum exigido en 

12 segunta convocatoria, se hará tna tercera 

13 tonvotatoria, la que no podrá demorár más de 

14 señenta (60) días contados a partir de la 

15 «fecha fijada para “1a47"Primerá' *Feuhión,' ni 

16 chodifitar el objeto de ésta, la Junta General 

17 quédára válidamente cofstituida con el número 

18 | -ue accionistas preséntes; debiendo expresarse 

19 edte pirticular gn la convoctátoria.- ARTICULO 

20 | “DECIMO QUINTO las decisiones de la Junta 

21 Seheral se tomarán por mayoria de votos el 

'tapital social pagado y concurrente a la 

«pPeupión  extepto cuando la Ley y estos 

Estatutos dispongan 1b /contrario. Los votos 

en blanco se sumnar a la mayoria.- AR- 

“TICULO DECIMO SEXTD Las Juntas Senerales 

: de Accionistesj' tánto * ordiñarias "|! coño 

«extraordinarias estarán presididas por   s
3
N
Q
r
S
e
E
S
R
S



  

í Presidente de la Compañía y de Secretario 

        
         
     
  

actudrá?: el 'n 'GePénte  Beñeral, en taso: de 

  

áusentia delo0?*PrFáasidente, los conctirrentes 

¡BSiebirán 'EntFfe Bue hiembros ea tino para que la 

   
   
   

presidda. En'* cabo de ausencia del Gerente 

           

  

    
General, lds -asistentes elegirán un Secre- 

    

   

       tario Ad-Hoc; el mismo ser accio- que podrá 

     
       

  
  

nista omnob.de la compañia.- ARTICULO DECIMO 

    

   
            

  

          
      

   
           
   

  

              

  

    

           
     
      

    

9 rt a 
10 son las siguientes: a) Nombrar .y remover al 

,y 

11 Presidente, Primer - epresidente, 

2 Vicepresidentes Gerente, General, Subgerente 

13 General, Gerentes, Subyerentes y Comisarios de 

14 la compañía .de conformidad con la Ley y 

15 señalar sus  remunerácionés; b) Conocer "y 

A 

  

     

de pérdidas "y ganancias de la compañia; 

e) Disponer el Reparto de Utilidades,         
    amortización de pérdidas y Fondo de Reserva 19 

     

      
    

Legal; d) Resolver sobtre el sumento de 20     
      

  

capital, prórroga: o disminución del plazo de 21 

      
    

22 la compeñiaz u) Resolver sobre la disolución 

      

  

anticipada de la compañiaz ?) Todas las demás e 
Xx AN atribuciones que le confíere la ley y oel 

a | Y presente Estatuto Social.- ARTICULO DECIMO 

o] 

| 

   
      
             

       

    actas de Junta tenera se llevarán en hojas 

móviles escritas a  máguina que deberán ser 

   
        

    



4 
o
 

rr
a,
 

1 tuliadas y rubricádas Secrretario.- 

2 'ARTICULO DECIMO NOVENO DE LAB ATRIBUCIO- " 

-NES'> Y__ DEBERES DEL PRESIDENTE, DE LOS 

EZ (7 
VICEPRESID TE9, DEL  GERENT BENERAL Y El 

3 

4 

5 BUPOERENTE-—ÉENERAL » Adenás de los deberes y 

6 atribuciones señalados én la ley para los 

7 Administradores, corresponde indistintamente 

8 jisente, 2 los dos ViceprE identes, al 

LS u% 
9 Gerente General y al Subgerente BénePá1i 78) 

:10 Administrar, organizaf y conducir los negocios 

11 He la compañias! by Núómbrar y remover a 105 

12 ésnpleados y demás dependiéntes que por este 

1 Estatuto no sean: desigñación de la Junta 

14 General, asi como fijar sus remuneráciones;/c 

is] Vigilar que lá Contabilidad se lleve en igual 

16 forma y verifitar el Inventario y el Balance 

1 Géneral y las " Gperaciones de la compañiaz(u) 

18 Abrir: cuentas corrientes a nombre de la 

19 compañia y girar contra ellas; 9) Aceptar 

20 Letrás de Cambio, Pagarés, contratar créditos 

21 y bbligar a sla compañias (f. Presentar a la 

«Juntá General y al Comisario un inventario 

ánual de los pegocios de la Sociedad;y/« 

'Buscribir los balances é inventarios de fin 

“de: aMo-.6) los que la Ley detefminéez y». 

- Ejecutar "9? hater ejecutar?las resoluciones de 

- Junta Beneral.- Para la compraventa de bienes 

muebles e inmuebles, la constitución de SS
 
3
3
 E
 

8   
 



8 
7 1 gravámenes sobre los mismos O para obligar a 

     

   

  

   
> la compañia, o necesitarán autorización de la 

| dunta Geral de Accionistas.- ARTICULO VIBE- 

81M0Y Además existirá el núnero de Gerentes y              
Subgerentes que se estime necesario por parte      

     de los fAdministradores de la compañia, los 

      
     mismos que también los rombrarán y asignarán 

                    

    
    

NOTA 8 sue  Ffunribres, sin que pueda incluir entre 

Guayaquil : 
Norma 9 ellas las de representar legalfente a la com- 

Plaza de : 
García 10 peñtia, ni la de ob1igar1y/pecuniariamente.-|      

        

              
     

      

     
    

   

  

   

    

        
         

                 

      

            

             

   

    

   

  

11 ARTICULO VIGESIMO PRIMEROF La administración, 

12 representación legal y extrajudicial de la Y 

13 compañía correspondgs==individual e indistinta- 

e 2) 14 3 sídente, Prim ANicepresidente, 7 
APA o ys 

15 Seur A epresidente, cerentkV/benerar * 

16 Subgerente General, quienes intervendrán en 

17 todos jos actor, juíciba y contratos  re-— 

O 18 lacionados cen la actividad de la Compañía. 

19 Los antedichos tupcionarics pueden (0 na ser 

20 accionistas de la compañia y serán elegidos 
E ad 

  

21 / por la Junta /Genersl de Accionistas por el 

0 == 
Y lapso de eS (3) aÑos, perdiendo ser ree- 

! 

    

legidos detiniusrente.- CAPITULO CUARTO»        

  

DE LA /FISCALIZACION: ARTICULO VIBESIMO SE-          
     GUNDO +: La fiscalización y control de la 

               

    

compañia estará a cargo de un Comisario ele- 

     gido par la Junta General de Accionistas, 

        

que tendrá las facultades y deberes que le     



  

     
      concede e impone la ley de ompañias.- 

ARTICULO VIBESIMO TERCERO:/ La Junta Se- : 

neral nombrará un Comisario Principal 

d 

          

        
uno Suplente, los cuales Y             
  

    

urarán CINCO 

  

(5) afios en el ejercicio de suy           Cargos y 
  

        
    

podrán ser reelegidos indefinidamente. - 

. tienen las atribuciones y deberes señÑñaledos 

en la 

  

            en los presentes estatutos.-        Ler y     

      CAPITULO QUINTOY*: DEL BALANCE GENERAL 

    

  

    

    

    

   

     
     

          
          
        

           

                     
      

   
       

       
    

        

  

       
     

    

                
       

  

       

       

        
   
             
   
   
   
          

      

     

      

  

11 RESERVAS: ARTICULO VIGESIMO QUINTO %YN. El 

2 ejercicio económico de la Compañía 

13 el treinta y uno de diciembre/ de cada | 

| ano. amricuio vrerermo sexroy/Er Batence | 
| bemerar, el estado de cuentes de perdi= 
16 das y ganancias, .la prepuesta de dis- 

17 tribución de los beneficios y la  memo- 

18 ria explicativa de la gestión social y 

19 Situación de la compañía, serán puestas a 

20 consideración de la Junta Seneral en el 

21 plazo máximo de tres (3) meses. contados 

22 a partir de la finalización del ejer—- 

23 cicio —econémrico y dichos documentos de- 

24 berán estar a disposición de los  ac- 

25 cionistas de conformidas con la Ley.- No 

26 | podrán ser aprobados/ 108 balances sin el 

28 | vrossimo oserimod Los utitidades 1áquidas | 

   



3 gado de sus acciones y previo el reparto 

de des utaricndes táquidas, se deducirá 
| em porcentaje go menor del DIEZ POR 
Sl cren iso 2) gdstinado a tormer el Fongol 

A 

7 de Rest va Legal. También podrá formar 

8 reservas especiales «ei así lo resolviere 

91 da dumta Generayí convocada poro este 
OL erecto. CAPITÁN SEXTO: AMTICULO VIE 
11 SIMO OCTAVD3 La compañía procederá a su 

Bl iaquiderión y dsscturión en dos cesos 
13 previstos por 1 Le cuando así ía 

14 resolviere la Junta General convocada 

SL para este efecto. Para gecigir Jedi 
IL euidación y dssctución sete compania se 
17 necesitará una mayoria equivalente de 

18 por lo menos el SETENTA Y _ CINCO _ POR 

PÍO cseuro (78 1) del cepstes pegado ral 
20 o presentado en la Junta General la 

AQ > /, ssmusseción y disolución se sujetars ol 

1 y percibidas se repartirán entre los 
    

       
    

       
    

al valor  pa- 

  

accionistas, en proporcién 

            
 

 

 

 

 

      

 

 

 

       

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

     
       
     

  

         
               

      

    

     
      

    

   

       

  

/ las disposiciones . Aegales pertinentes.-— 

Y CLAUSULA . TERCERA %  —SUSCRIPCION Y__PABO 

ll DEL CAPITAL.- El capital social de la 

| Compañia se encuentra suscrito inte- 
y 

gramente pagado en un VEINTICINCO POR 

da 

  

    

        

  

. . 
a 

27       

    

      

CIENTO (25 de walor cada una               
   

  

SS 
3
S
N
 

E 
E 

8 

las acciones suscritas      



     

     SAneras     

   

guiente Compañia CORPORACION 

a 777 MACSURA 3.A., ha suscrito CUATRO MIL NOVECIEN-  *    
   

     
    TAS NOVENTA Y NUEVE —-(4.979) acciones, de un     

     

  

       
    

valor nominal de un mil sucrez (8/.1.000,00) 

       
     

     
           

  

ha     cada el WVEINTILINCO POR 

  

una,    y pagado           

               

  

   CIENTO    (23 1)    del de 

  

valor cada una de 

          
   

ellas, npediante el aporte de UN MILLON 
   

     
      
  

DOSCIENTOS CUARENTA — Y 

  

NUEVE —MIL  SETECIEN- 

(5/.1*249.750,00), 

      

       

  

   

  

TOS CINCUENTA —SUCRES 

  

en 

    
              nrunerario; El sefior NILLIAM STALIN Ys 

us 
AREVALO PEREZ, ha suscrito UNA (1) accién de 

  

     
       

  

        un valor nominal de un mil SUcres     

  

  

19/,1.000,00), y ha pagado el VEINTICINCO        

  

    PDR EIJENTB (2S Xx) del valor de ella, me-        
      diante el aporte de DOSCIENTOS CINCUENTA      

  

SUCRES (5.250,00) en numerariob.- Todo le cual       
         

        
           

     
consta en el Certificado la —Cuenta de 

        
       integración del Capital extendido por el 

FILANBANCO, el mismo que se agregará y formará 

        
parte de esta —Escritura.- Los accionistas se          
         comprometen a cubrir el saldo impago por las 

          
    

  

   

7 DOS AÑOS, 
ITZA 

contados a partir de la inscripción de la 

   acciones suscritas, en el plazo. 

         
    Escritura de Constitución en el Registro 

         
        

  

Mercantil, en numerario 6 en especie, según lo 

     
   

resublva la Junta General de Accionistas.-     

            
Agregue usted, señor Notario, las demás fer-—             E
 

E
 

estilo, para la plena validez y       

  

malidades de 
  

 



  

a E 

       
      

        

        

  

1 perfeccionamiento -:de Ja: presente Escritura, 

[e eaten e e ao 
3 accionistas;- gueda: autorizado para efectuar 

4 los trámites necesarios -para cobtener la 

5 constitución y existencia juridica de cla 

6 compañía y -su inscripción en el Registro 

3 Mercantil correspendiente.- (firmado) firma 

8 ilegible. ABOGADA BRALCE SALAZAR D..- Registro 

9 número Siete mil quinientos siete".- (HASTA 

10 AQUI LA MINUTA).-— NOMBRAMIENTO DEL BERENTE 

11 GENERAL: DE LA CORPORACIÓN MACBURA 5.073 

12 "Guayaguil, - bnce : de noviembre de mil 

13 novecientos noventa y cuatro.- Señor.- Rober - 

14 to Gar2b21-  Butaram.- Ciudad.- De mis 

15 consideraciones:: Cumplo con comunicarle a        
     16 usted; que la Junta General: Extraordinaria de 

  

17 Accionistas de la Compañia Anónima Corporación 

18 MACSURA S.A. celebrada el día de hoy, lo 

nombró a usted SERENTE GENERAL: de la compañia, 

» 

por (un periodo de CINCO ANOS, con las 

19 

atribuciones y deberes constantes en el 21 

   
Estatuto Social de la misma, entre las que 

A figura la «representación legal, judicial y 

Y extrajudicial de . la compañia.- El Estatuto 

Pf Social de ¿la-CompaÑñia MACSUORA S.A. consta de 

| la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto. del-tLantón uayaquil, Abogado     
Fernando Tamayo Riga . € dia diíez- "de bctubre, 

    E



Db 
Y
 

n
m
 

10 

11 

14 

16 

17 

19 

2 
3 

SS 
3 

SN 
XE

UO
B8

 
de mil novecientos noventa y cuatro e 

inscrita/ en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el dia ocho de noviembrey de mil 

novecientos noventa y —cuátrol- Felicitándolo 

por tan merecida designación, me suscribo.- 

Atentamente, (firmado) firma jlegible. Gonzalo 

Diaz Pálacios.- Secrétario Ad-Hoc.- ACEPTOYÉL 

CARGO DE GERENTE BENERAL DE LA COMPARIA 

MACSURA S.A., SEGUN CONSTA EN El NOMBRAMIENTO 

"DUE ANTECEDE.- 'Budya3quil, catorce*de noviembre” 

de mil” 'ndávecientba* 'novehta y —cuátrol- 

(firmado) firma ilegible. Roberto Garzozi 

Bucaram.- En la presente féckxa queda” inscrito 

este Nombramiento de GERENTE BENERAL . Folio 

:(s) cincuenta y tres mid setecientos setenta y 

cinco: Registro Mercantil número dieciocho mil 

ciento sesenta y dos: Repertorio número 

treinta y ocho mil ciento ciínco.- Se archivan 

168 Comprobantes de' padó por los impuestos 

reéspectivos.- Guayáquil;' catorce de noviembre 

de mil novecientos 'noventa y  cuatro.- 

(firmado) firma ilegible. BBOGADO HECTOR 

MIGUEL ALCIVAR ANDRADE:- Registrador Mercantil 

del Canton Guayagquil:.- (Hay un sello que dice: 

Registro Mercantil Cántóñn GSuayaqluil)”.- Queda 

agregado a mi Registro, formando :parte 

integrante de la presente escritura, el 

Certificado Bancárib que acredita la apertura 

   



¿¿ QFLANBANCO Ne “26072 oriéiaL 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CÁPITAL 

  

. 008-bas8203 . 

— lo MATRIZ GUAYAQUIL. 001-00b010.0110 Vencimiento 1066112114 | 
" Por 8l 1,240,000.00' Plazo 9 días 

Interés Efectivo Inicial 42,46 % And!” - 

     
    

   

Drlllbd MLESODOO0 
esnapeñín,249,780,00/ 2// 
*rarataranánna2509.00. 1 

= —'-  Gértificamos por medio de la presente que 

, 0991301224001. 
0918603187 

> cc SE agus rc E 
Comp (08 incida dls el ff dé Constitución de la . 

O , , LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 

» *ee..e.t3,250,000.00 , 

»* (C) CAPITAL e..rmm..1,250,000,00 

. . () INTERESES nantónanse115,625,00 

. (R) RETENCION nann..nr...y, 250,00 Ra 

rn. . (N) INTERES NETO esororon+r205,375,00 
(M) TOTALÁ PAGAR 2..nrars1,356,375.00 

 



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guaya Y 

No. Trámite: 3001599 Tipg/de Trámite: Constl 

Señor: SALAZAR DAVILA LADY GRAC 

Fecha Reservación: 19/08/199 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍSION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSUYÍA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 
    

1.- DEVISOR $.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 17/1111998 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

   



  

al : o. a 

| . » | 15 . Y 

10 1 de la Cuenta de Integración de Capital.- Los + 

. 
o
r
a
l
 

       

  

    

    

  

otorgantes me presentaron sus respectivos 

r documentos de identificación personal.- Leida 

que les fue la presente escritura de principio 

a fin y en alta voz, por mi la Notaría a' los       
          

intervinientes, éstos la aprobaron en todas y        
     

     
cada una de sus partes, se afirmaron,        
   

  

                

      

. 130 8 ratificaron y firman en unidad de acto y 

a pal 9 conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE. py 

Plaza de 
García 10 

  

    
|) 

hy 

   

    

: 
JHPORACION MACSURA 8.A.-" . 

14 1) Y). ROBERTO BARZÚUZI BUCARAM    
Gerente Seneral 15 

    

          

  

         

, 16 C.C.$4 17-0227411-7 o 

17 E.V.A 1578804 No empadronado 

Ó 18 R.U.C.* 0991301224001 ' 

19     
   

N t 

y. Ds hase Ñ y FA 

| e Y 
C.C.+ : 

OS IS6O21Y - y AA 

Y 0 0632-039 XA 
Y E SA 
YAA 
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. 22    

  

     
    
     
         

    

 



Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que firmo y sello en once fojas útiles, en la 

ciudad de Guayaquil, a los treinta/áfas del mes de septiembre/ 

  

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo segundo de la Resolución $ 98-2-1-1-0005011 

de fecha 27 de Octubre de 1998, emitida por el Intendente Jurídico de 

  

la Oficina de Guayaquil ,de la Superintendencia de Compañías, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DEVISOR 

S.A. de fecha 15 de Septiembre de 199B, otorgada ante la Doctora Norma 

Plaza de García, Notaria Décima tercera del cantón. Guayaquil, 30 de 

Octubre de 1998.- 

    
m. se. Y 

BRIDA dMiateda e1 2? de Ortubos de 1.098 par sl INTENDENTE JURIDICO OR BA .« 

OICINA DE SUAVAQUIL, quede invertida ento csasituse públtes, lo atenas que ; 
de 

euntiena la CONSTITUGTON de DEVISOR S.A. de fejes 00.880 a 08,309, nea, 

vo 82.238 del Megicteo Reseentil y quoted baja el número J3.DE del Meper,, 
teria.= Gseyoquil. Diaz de Novienre ds mil p AevEnta y esos El 

 Megletandar Mereentás.o € y 

  

   

      AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil ”



Í. 
15 

TIFICO: Que ven fecha de hoy; Queda archivada una espia autíntios de este en, 

erituza pública en cunplintente de lo dispuesto en el Sesrata $73) Dictada el 

82 de Agosto de 1.975 por al Prosiémts de la República, publicado e el Segia 

teo OPictal M0 dal 29 de Agente de 1.979 .- Guayaquil, Dies de Nevigubre de 

el] nevesientes navente y enño.» El Reglatrades muremtito» / 

    

OERTIFICO< Que eun feuha de hay; Queda arerivedo al CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

A LA CINARA DE AGRICULTURA DE LA SEGUNDA ZONA DE GURVAQUIL de la escrituos de 

CONSTITUCION de OLVISOR S.A. .- Gueyequil, Dies de Movientre de m12 

tos navente y sehm.> El Registrador Neseamtil.o 
   

  

             
sm. 

AO ro y nah irte 

AD. HECTOR »oGUEL FA 
- . a. 

, e : eds non..d » 

er des e e 

PO PERRADE
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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